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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 03 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

- Ley N° 29277 - Ley de la Carrera Judicial. 

- Acuerdo de Sala Plena N° 29-2022-P-CSJCA, del 23 de diciembre de 2022. 

 

II. CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Mediante Resolución Administrativa Nº 399-2020-CE-PJ, se aprobó 

temporalmente el “Reglamento Transitorio de Selección y Registro de Jueces 

Supernumerarios del Poder Judicial”, que tiene por objetivo establecer el 

procedimiento de convocatoria, postulación, evaluación, selección e incorporación 

de abogados aptos al Registro Distrital de Jueces Supernumerarios de cada Corte 

Superior de Justicia del país; precisándose que, dicho reglamento estará vigente 

mientras se mantenga la emergencia sanitaria. 

SEGUNDO: Habiéndose llevado a cabo el concurso público para integrar el registro 

distrital transitorio de Jueces Supernumerarios para los años 2023-2024, conforme 

a la Convocatoria N° 02-2022-CDSJS-CSJCA, cuya nómina ha sido aprobada 

mediante Acuerdo de Sala Plena N° 29-2022-P-CSJCA-PJ, y siendo el presidente 

de Corte el representante del Poder Judicial en su respectivo distrito judicial y quien 

dirige la política institucional dictando las medidas administrativas pertinentes para 

el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la 

conforman, corresponde designar a los magistrados supernumerarios de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca. 

TERCERO: Para tal efecto, cabe resaltar que la facultad de designar a los distintos 

jueces supernumerarios que completan el registro de esta Corte, se orienta por 

considerar a los abogados aptos; y, en su caso, por mantener la designación de 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

aquellos que además de integrar el referido registro, actualmente vienen ejerciendo 

tales cargos. En ese orden de ideas, la designación se efectuará teniendo en cuenta 

el orden de méritos por especialidad y nivel, formación profesional en línea de 

carrera y la nota alcanzada en el consolidado general, priorizando esta última para 

establecer tal designación de manera concéntrica en relación a la ubicación 

geográfica de las distintas plazas disponibles.  

III.  DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas, estando a los incisos 1), 3), 4) y 9) del artículo 90° 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Presidencia de la 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca, RESUELVE:  

Artículo Primero.- MANTENER la designación de los/as siguientes Jueces/Juezas 

Supernumerarios/as en los órganos jurisdiccionales que se detallan a continuación, 

con efectividad al 01 de enero de 2023, hasta que esta Presidencia de Corte 

disponga lo contrario: 

MAGISTRADO (A) ÓRGANO JURISDICCIONAL 

Miriam Rosmery Ortiz Cruzado 1er. Juzgado de Paz Letrado Civil de Cajamarca  

Elda Madahith Machuca Aliaga 6to. Juzgado de Paz Letrado de Familia de Cajamarca  

Juan Carlos Rabanal Aliaga 4to. Juzgado de Paz Letrado Laboral de Cajamarca  

Magaly Janneth Castañeda Sánchez Juzgado Civil de Celendín 

Wilson Cortez Briones Juzgado de Paz Letrado de Celendín 

Erlinda Gálvez Mejía Juzgado de Paz Letrado de Chota 

José Manuel Enrique Correa Díaz Juzgado de Paz Letrado de La Paccha 

Delmer Antonio Jondec Mejía Juzgado de Paz Letrado - Inv. Prep. de Contumazá  

Luis Alvin Quispe Sánchez Juzgado Civil Permanente de Hualgayoc – Bambamarca 
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Artículo Segundo.- DAR POR CONCLUIDA, con efectividad al 02 de enero de 

2023, la designación de los/as siguientes abogados/as y/o servidores/as judiciales 

como Jueces/Juezas Supernumerarios/as de los órganos jurisdiccionales que se 

detallan a continuación:  

MAGISTRADO (A) ÓRGANO JURISDICCIONAL 

Eberth Rafael Altamirano 
2do. Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 
Cajamarca 

Marina Mestanza Mantilla 2do. Juzgado de Civil de Cajamarca 

Marco Eloy Aquino Cruzado 3er. Juzgado de Civil de Cajamarca 

Fernando Arias Abanto 3er. Juzgado Laboral de Cajamarca (NLPT) 

María Evelyn Arribasplata Sánchez 
Juzgado Laboral Transitorio de Cajamarca (Contencioso 
Administrativo) 

Richard Alexander Cabrera Villa 1er. Juzgado de Investigación Preparatoria de Cajamarca 

William Colorado Huamán 3er. Juzgado de Paz Letrado de Familia de Cajamarca  

Ángel Michel Martínez Huaripata 5to. Juzgado de Paz Letrado Civil de Cajamarca  

María Eugenia Malca Pajares Juzgado de Paz Letrado de Baños del Inca 

Carol Patricia Vásquez Varas Juzgado Civil Permanente de Chota 

José Andrés Carrasco Huaccha Juzgado Civil Transitorio de Chota 

Yaquelin Noemí Llico Huamán 1er. Juzgado Penal Unipersonal de Chota 

Hebert Alberto Caro López Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Tacabamba 

Bárbara Ingrit Castro Escobedo Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Huambos  

Sofía Jannet Torres Requejo Juzgado Civil Transitorio de Cajabamba 

José Luis Morales Boñón Juzgado de Investigación Preparatoria de Celendín 

Francisco Wismar Cerna Vigo Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Tembladera 
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Milagros Dagiana Silva Sánchez Juzgado Civil Transitorio de Hualgayoc – Bambamarca 

Ana Cecilia Burga Marín Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de San Marcos  

Jaime Marín Llico 1er. Juzgado Mixto – Unipersonal de San Miguel  

James Brad Huamán Pérez Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de San Miguel  

Óscar Alberto Cornejo Abanto 2do. Juzgado Mixto – Inv. Prep. de San Miguel - La Florida  

Cynthia Celeste Gálvez Marín Juzgado Mixto – Unipersonal de Contumazá  

Jaime Marcelo Carrasco Tapia Juzgado Mixto – Unipersonal de Santa Cruz  

Nancy Susy Delgado Vásquez Juzgado de Paz Letrado de Santa Cruz 

José Luis Huamán Silva Juzgado Mixto – Unipersonal de Bolívar  

Pablo Rubén Olano Saucedo Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Bolívar  

 

Artículo Tercero.- AGRADECER por los servicios prestados a esta Corte, a los/as 

abogados/as que fueron designados/as como Jueces/Juezas Supernumerarios/as, 

detallados en el artículo anterior.  

Artículo Cuarto.- DESIGNAR a los abogados/as y/o servidores/as judiciales como 

Jueces/Juezas Supernumerarios/as de los órganos jurisdiccionales que se detallan 

a continuación, a partir del 03 de enero de 2023, debiendo asumir dicho cargo 

previa juramentación. 

MAGISTRADO (A) ÓRGANO JURISDICCIONAL 

María Eugenia Malca Pajares 
5to. Juzgado de Paz Letrado Especialidad Civil de 
Cajamarca 

Florentino Fonseca Martínez 
2do. Juzgado de Paz Letrado Especialidad de Familia de 
Cajamarca 

Liz López Mego 
3er. Juzgado de Paz Letrado Especialidad de Familia de 
Cajamarca 

Carlos Enrique Vásquez Sánchez 
7mo. Juzgado de Paz Letrado Especialidad Laboral de 
Cajamarca 
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André Antonio Lobatón Carbajal Juzgado de Paz Letrado de Baños del Inca 

Marco Eloy Aquino Cruzado Juzgado Civil Permanente de Cajabamba 

José Andrés Carrasco Huaccha Juzgado Civil Transitorio de Cajabamba 

Bárbara Ingrit Castro Escobedo Juzgado de Paz Letrado de Cajabamba 

Richard Alexander Cabrera Villa Juzgado de Investigación Preparatoria de Celendín 

Milagros Dagiana Silva Sánchez  Juzgado Civil Permanente de Chota 

Carol Patricia Vásquez Varas Juzgado Civil Transitorio de Chota 

Treysi Zaydy Carranza Sánchez Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Huambos 

César Hugo Fernández Silva Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Tacabamba 

Jesús Magali Bravo Díaz Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Tembladera 

Herber Alberto Caro López Juzgado Civil Transitorio de Hualgayoc - Bambamarca  

Milagritos Janet Alvarado Guerra Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de San Marcos 

Carla Cecilia Vega Bazán Meléndez 1er. Juzgado Mixto – Unipersonal de San Miguel 

Nilton Raúl Becerra Pérez Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de San Miguel 

Eldin Fredy Terrones Hernández 2do. Juzgado Mixto – Inv. Prep. de La Florida 

Diana Carolina Cerna Jave Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de San Pablo 

María Evelyn Arribasplata Sánchez Juzgado Mixto de Santa Cruz 

Luis Miguel Chapoñán Vidaurre Juzgado de Paz Letrado de Santa Cruz 

Jaime Javier Chávez Ramírez Juzgado Mixto de Bolívar  

Kevin David Díaz Arce Juzgado de Paz Letrado – Inv. Prep. de Bolívar 

 

Artículo Quinto.- PRECISAR que en el caso de los/as servidores/as judiciales cuya 

designación como Jueces/Juezas Supernumerarios/as concluye por efecto de la 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6 
26

96
18

76
 0

3/
01

/2
02

3 
15

:2
6 

26
96

18
76

 0
3/

01
/2

02
3 

15
:2

6



 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

presente resolución, retornen a sus plazas de origen a partir del 03 de enero de 

2023. 

Artículo Sexto.- DISPONER que los abogados/as y/o servidores/as judiciales 

designados/as, asumirán funciones previa juramentación en acto público protocolar, 

que se realizará de manera presencial, el cual deberá ser debida y oportunamente 

comunicado. 

Artículo Séptimo.- DISPONER que los magistrados cuya designación ha concluido 

o fueron designados/as en otro órgano jurisdiccional, cumplan con realizar la 

respetiva entrega de cargo, de los expedientes y bienes asignados para el 

desarrollo de las funciones inherentes al cargo que ejercieron, en el más breve 

plazo posible y con las formalidades respectivas. 

Artículo Octavo.- DISPONER que todos los magistrados mencionados en la 

presente resolución, dentro en los plazos legales establecidos, cumplan con 

presentar: a) Su declaración jurada de bienes y rentas; y, b) Su declaración  jurada 

de intereses, conforme corresponda. 

Artículo Noveno.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la página 

web, portal de transparencia, correos institucionales y demás medios electrónicos 

de esta Corte Superior de Justicia. 

Artículo Décimo.- COMUNICAR la presente resolución a la Presidencia del 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, OCMA, ODECMA, Gerencia de 

Administración Distrital, Jefaturas de Unidad y sus respectivas coordinaciones, 

Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, magistrados mencionados y demás 

interesados, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
PHL 
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